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Presentación a cargo de Sonia Fernández, Oficial de Programa

Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo

Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados

México, D.F., 20 de febrero de 2008: Segunda Conferencia de los Estados Partes de la CIFTA

Sr. Presidente, Excelencias, distinguidos delegados, Sras y Sres: 
Es un placer para mí haber sido invitada a participar en este evento y a realizar esta presentación en nombre del Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe, en la que tendré oportunidad de exponerles algunas de las actividades que UN-LiREC viene desarrollando en la región, en sus esfuerzos por contribuir a la mitigación de un problema que constituye una preocupación ampliamente compartida. 
El compromiso y el trabajo para la resolución del mismo dieron lugar hace 10 años al nacimiento de la CIFTA, instrumento pionero y que sirvió de modelo para otros instrumentos internacionales. Hoy nos reunimos aquí para revisar el estado de su implementación, con el objetivo de continuar avanzando en la misma dirección.
Antes de compartir con ustedes las experiencias de UN-LiREC que contribuyen a la implementación por parte de los Estados de los preceptos y requerimientos de la CIFTA, permítanme recordarles que UN-LiREC despliega sus actividades siempre a pedido de los Estados, teniendo mandato para hacerlo en los 33 países de América Latina y el Caribe. Operando como actor en el terreno de la Oficina de Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas, pretende ser una herramienta eficaz para los Estados en la puesta en marcha de medidas prácticas de desarme que contribuyan a la seguridad regional.
En este sentido, los objetivos estratégicos de UN-LiREC derivan de la percepción de que, pese a los avances realizados, las consecuencias negativas de la proliferación de armas de fuego y sus transferencias ilícitas en términos de seguridad, gobernabilidad y desarrollo obligan a persistir en este empeño. 
El desarrollo de un trabajo coordinado con otros actores relevantes, se revela como el camino más racional y eficaz para evitar duplicidades y maximizar resultados. Por ello, estamos tratando de fortalecer las relaciones interagenciales dentro del sistema de Naciones Unidas, en particular formando parte del Equipo País de Naciones Unidas y manteniendo especiales relaciones con PNUD y ONUDD. 
Asimismo, UN-LiREC ha privilegiado el establecimiento de relaciones estratégicas con otras organizaciones. La cooperación con la OEA, desde la firma del Memorandum de Entendimiento en 1999, constituye igualmente un magnífico ejemplo de este principio de actuación. Tenemos la plena seguridad de que los frutos positivos de esta colaboración seguirán recogiéndose en el futuro. De la misma manera, hemos colaborado con otras organizaciones subregionales como CARICOM, MERCOSUR, SICA y la Comunidad Andina. 

UN-LiREC se propone igualmente intensificar la colaboración con la sociedad civil, en lo que aspira a ser un elemento transversal en nuestros proyectos venideros.

Es relevante dejar constancia del cambio de tendencias que venimos percibiendo en el perfil de los pedidos de asistencia que nos hacen llegar los Estados. Si bien la necesidad de asistencia se sigue produciendo en el terreno de las medidas clásicas de desarme (como destrucción de armas u organización de reuniones y talleres regionales), las peticiones parecen estar reflejando una aproximación más integral a los temas de desarme, que enfatizan la perspectiva de seguridad pública y ciudadana y sus consecuencias en el desarrollo. 
Como consecuencia de ello, UN-LiREC se relaciona con los Estados ya no sólo a través de sus respectivas Cancillerías y Ministerios de Defensa, sino también con los Ministerios del Interior o de Seguridad Pública, Ministerios de Educación, Ministerios de Salud, etc. Desarrollamos en la actualidad proyectos que recogen este enfoque integral de los temas de desarme, de los que son un ejemplo notable nuestras actividades en Costa Rica y Jamaica. En estos dos países, UN-LiREC en colaboración con PNUD, interactúa con una amplia gama de actores (autoridades, miembros del gobierno y sociedad civil), en  una acción conjunta y sostenible en el tiempo para la prevención de la violencia por armas de fuego. 
UN-LiREC pretende adaptarse a estos cambios para ayudar a los Estados de la manera más eficaz posible. Acabamos de culminar la elaboración de nuestro Plan Estratégico, que deberá recoger necesariamente estas nuevas orientaciones y tendencias.
En la actualidad y desde su creación en 1999 , todas nuestras actividades relacionadas a armas de fuego se desarrollan bajo el paraguas del “Programa de Intercambio Regional de Información sobre Armas de Fuego, Municiones y Explosivos”.. El objetivo último es contribuir al cumplimiento de los requerimientos establecidos en la CIFTA, el Reglamento Modelo de la CICAD para el Control Internacional de Armas de Fuego, sus Partes y Componentes y Municiones, el Programa de Acción de las Naciones Unidas, el Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, además de otros acuerdos subregionales como las Resoluciones de MERCOSUR y las Decisiones de la Comunidad Andina.
Las actividades de UN-LiREC que contribuyen a la implementación de CIFTA se pueden agrupar bajo las siguientes áreas temáticas:
1. Informes y difusión de información.

UN-LiREC provee asistencia a los Estados en la elaboración de metodologías y capacitación para la elaboración de los informes sobre implementación de tratados y convenciones regionales e internacionales. Hemos prestado esta ayuda en relación con los informes CIFTA y PoA. En 2005 a Perú y Paraguay, en el 2006 se prestó esta asistencia a Uruguay, Perú, Guatemala y Paraguay.  De esta ayuda se han beneficiado en 2007 dos Estados de la región: Perú y Paraguay.
En consonancia con el principio de intercambio de información, UN-LiREC aloja la base de datos denominada “Sistema de Administración de Armas Pequeñas y Ligeras” (SALSA) que contiene normativa jurídica relativa a armas de fuego, municiones y explosivos, así como información relevante sobre puntos oficiales de contacto, actividades relacionadas, publicaciones, etc.
El programa SALSA ofrece un formato para la elaboración de los informes nacionales sobre implementación de CIFTA y del PoA, acceso que se provee tras requerimiento formal de los Estados interesados.

2. Destrucción de armas y gestión de arsenales.
La destrucción de armas de fuego y la mejora en la gestión de arsenales siguen siendo medidas de desarme muy eficaces en la lucha contra la fabricación y el tráfico ilícitos. La mejora en la gestión de arsenales constituye además un requisito ineludible en términos de seguridad de los mismos.

En colaboración estrecha con PNUD y con la OEA, UN-LiREC ha prestado apoyo técnico y financiero en estas áreas en diferentes países de la región. Actualmente está contribuyendo a la mejora de instalaciones en Costa Rica, Uruguay, Paraguay y Brasil de diversas formas (acondicionamiento de instalaciones, provisión de equipos informáticos, provisión de elementos de seguridad, etc).
En relación con la gestión de arsenales, UN-LiREC ha desarrollado recientemente un sistema informático diseñado para la gestión de almacenes de armas de fuego, municiones y explosivos denominado Sistema Integrado de Gestión de Armas (SIGA). 
El Sistema Integrado de Gestión de Armas (SIGA) ofrece mejoras sustantivas en el registro, rastreo y control de armas de fuego municiones y explosivos, así como en la gestión y control de almacenes, pues establece un sistema de control desde el momento del ingreso hasta la disposición  final pasando por los movimientos intermedios. Este sistema informático está actualmente en fase de prueba en Perú.
En el ámbito de la destrucción, UN-LiREC, ha apoyado a distintos Estados en procedimientos de destrucción. En este momento, junto con la OEA, está apoyando activamente un proceso de destrucción de armas en Perú, y asumiendo la certificación del mismo conforme a los estándares de Naciones Unidas. La primera etapa de la destrucción concluyó en noviembre de 2007 con 7771 armas destruidas. La segunda etapa está en estos momentos ejecutándose. Al término del proceso se habrán destruido un total de 43.011 armas de fuego. En esta cifra se incluyen armas de fuego procedentes de decomiso, pero también armas obsoletas de propiedad del Estado, dando así efectivo cumplimiento a mandatos contenidos en el Programa de Acción.
3. Capacitación para fuerzas del orden, parlamentarios y serenazgo.

La capacitación es otra de las asistencias en las que UN-LiREC ha desarrollado una amplia experiencia en la región.

Los cursos para parlamentarios y sus asesores tienen como principal objetivo ampliar la comprensión en torno a la problemática relacionada a armas de fuego y los instrumentos internacionales de referencia; y facilitar foros de discusión que propicien la adopción de reformas legislativas y políticas públicas adecuadas a las respectivas realidades nacionales. Bajo esa misma perspectiva, estamos promoviendo cursos y talleres en los que participen e interactúen miembros de los parlamentos, autoridades y sociedad civil.  
El proyecto Training the Trainers (TtT) consta de una serie de cursos teórico-prácticos destinados a la capacitación de las fuerzas del orden en relación al control del comercio de armas de fuego y la prevención de su fabricación y tráfico ilícitos. Con un enfoque multisectorial, la curricula incluye seguridad humana, instrumentos legales, rutas de tráfico, destrucción de armas, etc. 
El concepto que subyace en el espíritu del proyecto es que los oficiales capacitados se conviertan en capacitadores en sus países de origen, dentro de los cursos nacionales que UN-LiREC facilita con apoyo financiero, logístico y de recursos humanos, y en colaboración con entidades como ONUDD y PNUD.

En el transcurso del 2007 se celebraron cursos de esta naturaleza en 7 países de la región (Brasil, República Dominicana, Paraguay, Uruguay, Colombia, Venezuela y Jamaica)  y están ya previstos distintos cursos en 8 países (todos los anteriores más Costa Rica) para la primera mitad del año en curso. Al finalizar el proyecto, se estima que alrededor de 5000 oficiales habrán recibido entrenamiento y capacitación. Es interesante señalar que se está incorporando un número creciente de oficiales de aduanas, como reflejo de la importancia que otorgamos a la cooperación transfronteriza y entre agencias de aduanas en el combate contra el tráfico ilícito.
4. Asistencia político-diplomática y legislativa.

UN-LiREC provee asistencia y apoyo para la creación de Comisiones Nacionales de Armas de Fuego, así como colaboración activa a aquellas comisiones ya establecidas.

Una de las áreas en que ha sido solicitada nuestra ayuda por varios Estados es la de redacción o reforma de leyes de armas de fuego en consonancia con los instrumentos internacionales de referencia. Esperamos poder seguir ofreciendo nuestro soporte en esta área, pues es nuestra convicción que leyes eficaces y armonizadas y mecanismos coordinados de control son la vía más eficaz para combatir un fenómeno que desborda las fronteras nacionales.

En esta dirección, acabamos de editar la segunda versión del documento “Normas e Instrumentos Legales sobre Armas de Fuego, Municiones y Explosivos”, trabajo que ha sido realizado con el apoyo de la OEA y que me permito presentarles hoy aquí. Se trata de un estudio comparativo de las legislaciones vigentes en la región de América Latina y el Caribe en relación con los requerimientos contenidos en el Programa de Acción de las Naciones Unidas, la CIFTA, el Reglamento Modelo de la CICAD y el Protocolo de Armas de Fuego. Este estudio pretende ser una herramienta de ayuda para parlamentarios, diplomáticos, autoridades y fuerzas del orden, así como sociedad civil, en la identificación de vacíos legislativos y en la comprensión de los requerimientos de los instrumentos internacionales ya mencionados.

El trabajo incluye el estudio de la normativa de 30 de los 33 países de la región, faltando solamente aquellos a cuya legislación no hemos podido tener acceso. Junto con el análisis de cada uno ellos considerado individualmente hemos incluido unas tablas que, de manera gráfica y directa, permiten visualizar las áreas en las que los esfuerzos de implementación merecen ser intensificados. Por ejemplo, y por  mencionar solamente algunas:
· Tipificación de delitos;

· Marcaje y mantenimiento de información de rastreo;

· Autorizaciones y licencias de tránsito.

El cuadernillo que les ha sido distribuido incluye estas tablas, más un CD con los estudios legislativos, que estarán asimismo y en fecha próxima a su disposición en la base de datos SALSA. Es posible que encuentren errores y omisiones, por lo que hago un llamamiento a todas las delegaciones para que nos hagan llegan las rectificaciones que estimen oportunas. Asimismo hago un llamado a los países faltantes en este estudio para que nos faciliten sus respectivas normativas, a fin de proceder a su incorporación en la siguiente edición.
Este trabajo representa un buen ejemplo de que la cooperación entre organizaciones regionales, en este caso la OEA, puede resultar muy positiva y productiva. Estamos interesados en mantener nuestra colaboración con esta organización, y en particular con su Departamento de Seguridad Pública, en el futuro más inmediato,  a través de proyectos y acciones conjuntas. Agradecemos a la Secretaría Pro Tempore de CIFTA, la invitación a participar en esta Conferencia de Estados Parte y al Gobierno de Mexico por su hospitalidad.
Finalmente, no puedo dejar de agradecer a los países donantes su valioso apoyo, sin el cual ninguna de nuestras iniciativas sería posible. Tengo que reconocer así la invaluable ayuda de Suecia, la Unión Europea, el Reino Unido, Holanda, Bélgica, España y Canadá.
Muchas gracias por su atención.

Gracias, Sr. Presidente.
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